San Borja, 01 de Junio de 2004

Señores

COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES (CONASEV)
Presente.- 
At.: 
Registro Público de Valores

Ref.: 
HECHOS DE IMPORTANCIA
Estimados señores:

En cumplimiento de lo dispuesto mediante Resolución CONASEV 107-2002-EF/94.10 y del artículo 28° de la Ley del Mercado de Valores, ponemos en conocimiento del mercado las fechas de Registro y Entrega de acciones que deben ser puestas a disposición de los señores accionistas en cumplimiento del acuerdo de Aumento del Capital Social, aprobado en la Junta Obligatoria Anual de Accionistas celebrada el 26 de marzo de 2004.

Estando a lo indicado, sírvase tomar nota, que la fecha de Registro será el día 18 de junio del año en curso y la fecha de Entrega el día 19 de Julio del mismo año, tanto para los accionistas poseedores de acciones Comunes como para aquellos que poseen Acciones de Inversión.
Respecto a la fecha de Entrega, debemos precisar que esta podría ser aplazada en caso se dilate la inscripción en los Registros Públicos del Aumento de Capital y Modificación del Estatuto, de lo que daremos cuenta oportunamente. 
Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano

Representante Bursátil  
